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Cryogenic vessels. Toughness requirements for materials at cryogenic temperature. Part 2: 
Temperatures between -80 degrees C and -20 degrees C (ISO 21028-2:2018). 

Récipients cryogéniques. Exigences de ténacité pour les matériaux à température cryogénique. 
Partie 2: Températures comprises entre -80 degrés C et -20 degrés C (ISO 21028 2:2018). 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento especifica los requisitos de tenacidad de los materiales metálicos utilizables a tempera-
turas entre -20 °C y -80 °C para garantizar su idoneidad para los recipientes criogénicos. Este docu-
mento se aplica a los aceros de grano fino y a los aceros débilmente aleados con un límite especificado 
de elasticidad  460 N/mm2, al aluminio y las aleaciones de aluminio, al cobre y las aleaciones de cobre y 
a los aceros austeníticos inoxidables. 
 
NOTA Para los materiales de acero enumerados en las Normas EN 13445-2 o EN 13480-2 o para los materiales de acero y las 

soldaduras conformes con los mismos requisitos fundamentales de seguridad, se pueden aplicar los requisitos para 
prevenir la rotura por fragilidad a bajas temperaturas según el método 2 del anexo B de la Norma EN 13445-2:2014 o 
según el método 2 del anexo B de la Norma EN 13480-2:2012. 

 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modifica-
ción de esta). 
 
ISO 148 (todas las partes), Materiales metálicos. Ensayo de flexión por choque con péndulo Charpy. 
 
ISO 9016, Ensayos destructivos de uniones soldadas en materiales metálicos. Ensayo de flexión por choque. 
Posición de la probeta, orientación de la entalla y examen. 
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